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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Medell¡n 202, p¡so 4, colonia Roma Norle
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 exi 12011 Y 12400

PNOCU RADURiA AÍ'BIENTAL Y Of I. ORDENAI,{IENTO
TERRITORIAL OE LACITJDAO DE ÉXICO

SUBPROCURADURíA AlvlBIENTAL, DE PROfECCIÓN Y

BIENESTAR A IOS ANI[lALES

Exped¡ente: pAoT-2022-5760-spA-4313

No.Folio: PAoT-0s-300/?oo 68 5 3 -zoz:

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del
ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xlt,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado Los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-5760-SPA-4313 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra Iizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) un perro mestizo color blonco desde hoce dos oños en lo ozoteo (...) no tiene olgo que lo cubro delsol o

la lluvio y no le proporcionon ogua n¡ olimento con reguloridod, por lo que se ve muy delgodo y sucio (...)

[hechos que tienen lugar en Cerrada Z¡huatanejo, manzana 1, lote 8, colonia Xatpa, Alcaldía lztapalapa]
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de t'4éxico conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienesta r an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Cerrada

Zihuatanejo, manzana 1, lote 8, cotonia Xalpa, Alcaldía lztapalapa.

AL

Página I de 3

CIUDAD II,INOVADORA
Y DE DERECHOS

x

ciudad de México, a 1 2 t'lAY 208

€



ti*IEfrili\gl9
PROCURADURiA AMBIE§TAL Y DEL ORDENAMIENIO

fERRITORIAL DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SI]BPRO.URADURfA AI¡BIENfAI, DE PROTFCCION Y

EIENISTAR A LOS AN]]!1AI IS

Expediente: PAOT-2022-5760-SPA-4313

No.Folio: PAoT-0s-300/200- 6I5 3 -2023

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su'artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro ta vida del animat o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de

obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para atlegarse de información

sobre el ejemplar canino, personal de esta Su bprocuraduría, realizó tres llamadas telefónicas at número

proporcionado por [a persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de iguat forma se le envió correo

electrón¡co con e[ mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resattar que, con ta finalidad de contar con elementos adicionales respecto a los hechos denunciados, en

el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, [o anterior conforme aI artículo 90 del Reglamento de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posibte establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de [a den u ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó [amadas tetefónicas al número proporcionado por [a

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se te envió correo electrónico, con [a
finalidad de solicitar informes acerca del estado del ejemplar canino motivo de la denuncia; sin
embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos.

Con la finalidad de contar con etementos adic¡onales respecto a los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas
que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡miento a [a normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

Nredellin 202, p¡so 4, colonia Roma Norte

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, po

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que sub
ámbito de sus respectivas competencias.

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 en 12011 Y 124OO
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido eL expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l'4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.---------

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lüéxico y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----

0
TERR¡ÍOR

eru9A9 DE MEXlco DE LA CDMX

C.(.(.a.p, L¡G. Mtri¡ña Boy famborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C0MX. Pará su superior conoci
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